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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 23 de enero de 2023. 
Al despacho de la señora Juez la presente demanda de restitución, radicada el 16 de diciembre de 2022, para 
proveer sobre su admisión, inadmisión o rechazo. SIRNA ok.  
Esta sede judicial estuvo en vacancia judicial desde el 19 de diciembre de 2022, hasta el 11 de enero de 2023. 
La secretaria, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia: Restitución No. 2022 00385 
Demandante: SOLUCIONES INMOBILIARIAS LA CALERA 
Demandado: MARTHA PRISCILA CORTEZ 
Fecha Auto:  02 de marzo de 2023.  

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

SE INADMITE esta demanda, para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem (5 

días, contados desde la notificación por estado), se subsane lo siguiente, so pena 

de rechazo: 

 

1.- ADECUAR EL PODER conforme los derroteros del artículo 74 del CGP, en 

el entendido de puntualizar la causal invocada para la restitución y la cuantía del 

proceso y CORREGIRLO en cuanto al número correcto de NIT de la inmobiliaria 

demandante, pues el enunciando en el mandato NO coincide con el que consta en el 

Certificado de Existencia y Representación aportado.  

 

2.- CORREGIR la demanda en aquellos acápites en los que se enunció un 

número errado de NIT de la parte demandante y se adujo que la demanda tiene su 

domicilio en Bogotá.  

 

3.- ADICIONAR el título de pruebas, enunciando en aquel la totalidad de piezas 

documentales anexadas con la demanda y que allí se echan de menos (Certificado de 

Existencia y Representación, Certificación CSJ, pantallazo emisión poder) 

 

4.- ARRIMAR Certificado de Existencia y Representación, actualizado, esto es, 

con una expedición que no supere 30 días. 
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Este auto se notifica por estado #08 
de 03 de marzo de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

5.- ACREDITAR la remisión de la demanda y sus anexos a la pasiva, a la 

dirección física enunciada en la demanda, conforme los mandatos del artículo 6 de la 

ley 2213 de 2022, inciso quinto, a cuyo tenor:  

 

 “…el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos...” (Negrilla y 

subrayado fuera del texto) 

 

 Las anteriores correcciones, deberán presentarse debidamente integradas 

en un nuevo escrito demandatorio, por la misma vía electrónica institucional de 

este despacho judicial e igualmente la subsanación deberá remitirse a la pasiva y 

acreditarlo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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